
Miércoles 23 de Octubre de 1844. Núm. 85. 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

Las leye.» y las disposiciones genrrales del 
Gohieruo son obligaturias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
mente ru ella, yttdesde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia, ( ¿ e f de i de Noviembre de i 8 3 ; . ^ 

I.as leyes, ¿rdenes y anuncios que se 
manden publicar en los lioletines olicialcs 
se han de remitir al Gi'fe político respec
tivo, por cuyo conducto se. pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
jr 9 de jigoslo de i&lij.) 

Solo el Gefe político circular.! á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera r a a i B , 
y de diebo ge le en lo tocante á sus atribuciones.=s^r<. 256 de ¡a ley de 3 de Febrero de i8i3> 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Fomento.=Núm. 421. 

Constando en esle Gobierno político que se estras 
carbón de piedra y otros minerales, por sujetos que 
carecen de los títulos de propiedad de las minas ó 
criaderos que benefician, y de la licencia precisa pa
ra. Iwcer calicatas contraviniendo á lo dispuesto por 
l l ea l decreto de aS de julio de i S a S y prevenciones 
hechas por este Gobierno político en circular inserta 
en el boletín n.0 8^ de 20 de marzo de 1840 y otras 
anteriores; encargo á todos los alcaldes constituciona
les dé la provincia prohiban hacer cscavacionei ó cali
catas y estraer mineral de ninguna clase sin que antes 
les presenten aquellos, y patenticen haber satisfecho 
los derechos que previene la ley sobre los impuestos 
de pertenencia y productos del mineral ó hallarse 
prontos á verificarlo en proporción á la cantidad cs-
plotada; advirliendo á los alcaldes qué'si con su to 
lerancia autorizan semejantes abusos, le será exigida 
con el mayor rigor la grande responsabilidad que so
bre ellos recae; por lo tanto deberán desde luego h a 
cer á los que se titulan dueños de minas les presenten 
los referidos testimonios ó licencias para ralicatar y 
recibos de salís facción de derechos, dando conoci
miento á esta Gefatura de los que les sean facilita
dos , asi como de los sujetos á quienes se les baya 
privado continuar laboreando las minas por carecer 
de estos requisitos; teniendo entendido que á ningún 
vecino ni pueblo le es permitido hacer escavaciones 
á su arbitrio ni menos adquirir propiedad legítima 

sin aquellas circunstancias. Lcnn 2» de octubre de 
i8/f/i..=:Pedro Galbis .=Füderico Rodríguez, Secre-, 
ta rio. 

Sección de Fomento.=Ndni. ' $ 2 . 

D . Maniiel Rodríguez Yecíno de Trabazos ha re
nunciado su derecho á las minas1 de cobre llamadas 
S. Juan sita en la Fre i ta , término de Castrohinojo, 
S. Roque, en el Valle de Llamatauron y S. Roque 
en el Fle i ta l , ambas en el de Trabazos. 

Lo que se anuncia al público con arreglo al a r t í 
culo 128 de la Instrucción del ramo, y por si a lgu
na persona cree convenirle su denuncio y continuar 
sus labores; León 15 de octubre de 184.4.=l,cdro 
Galbis.=Fedcrico Rodríguez, Secretario. 

Sección de Instrucción públ ica .=Nt ím. 43 3. 

E l Sr. Redor <h la universidad literaria de Sa la 
manca me dice, en i 7 del corriente lo que copio. 

»Con fecha 3 del aclual S. M . la Reina se ha 
servido mandar sé establezca en esta universidad co
legio práctico del arle de curar conforme al Re.il de
creto de 10 de octubre de 184.3 en el que los cur 
santes de medicina que ya tenían empezada su carré-
ra pueden continuarla como en las demás universi
dades donde dichos colegios se hallan establecidos. 

Lo que me apresuro á comunicar á V . S. con el 
objeto de que se sirva mandar se publique en el bo
letín oficial de esa provincia." 

Lo que se inserta en esle periódico oficial para Su 
publicidad. León a 1 de octubre de 1 84.!t.^=Pedro Gal-
bis,—Federico Rodríguez, Secretario. 
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Sección de Gobierno.=Núm. 424-

A las 9 de la noche del i g úlliino se fugri de la 
rárcel de Ponferrada Pedro Vázquez sentenciado 6 
años á presidio; en su consecuencia encargo muy es
pecialmente su captura á los empleados de protección 
y seguridad pública y justicias de los pueblos. León 
ao de octubre de i 844-;=I>«iro GalbÍJ ,=Feder ico 
Rodríguez, Secretario. 

Señas de Pedro Vázquez, 

Edad a6 aííos, estatura regular, pelo aegro y 
rizo, ojos negros, barba poca y negra, cara redonda, 
color bueno y colorado, viste chaqueta de primave
ra obscura con rayas negras, chaleco encarnado, 
pantalón blanco. 

Núm. 4^5. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Relación de las licencias absolutas que o irán en esta 
Comandancia general, con espresion de los nornlires 
y pueblos de los individuos del Regimiento infanlcría 
de Soria á, cuyo favor se hallan espedidas. 

NOMBRES. PÜEBI:OS. 

Tomás Mayo. 
Anselmo Fernandez, 
yirente, la Riva ^ sargento. 
r«lix'San Miguel . 
Andrés Rodrigue?. 
Félix Alonso. 
Paulino Rodríguez. 
Pedro Fernandez. 
Manuel López. 
Santiago Sánchez. 
Luis Rodríguez, 
Francisco González. 
Tirso CabaMo(ó Carballo). 
Isidoro González. 
Manuel Baíluille. 
Angel Gonxalez. 
.Tnaquin Rodríguez. 
Renito Florez. 

Francisco Fernandez Suarez. 
Toribio Fernandez. 
Juan Alonso. 
José González Huerta. 
Juan Voces. 
Marcelino Miares. 
Lorenzo Reyero. 
Renito López. 
Francisco Iglesias. 
Andrés Vega, sargento. 
El/as Marl inez. 
J o s é Ricro . 
Agustin Vida l . 
Juan Antonio Fernandez. 

Losada. 
S ia . Olaja de Vega. 
Pedrdn. . . 
Cueto. 
Pouibriego. 
.Ra r;; i ed o. 
Escaro. ' 
Trabadelo. r , 
Castrillo del. Monte. 
Villaquilambre, 
Torvias. 
Pieros. 
Saucedo. 
Vil lafcl iz . 
Camponaráya. 
Quiiitaciitla. 
Sahagun. 
TilUrrodriijo ¡c las VtB«s. 
QuinlAuilU de Sollamus. 
Requejo de la Vega. 
S. AcilrÍB de Esp.inarida. 

Gordaüza , 
Vil lafer . 
Villafrucla. 
Saelires del R io . 
Algadcfc. 
Molina Seca. 
Espejos. 
Ra crio n es. 
Valdavia. 
Palacios del S i l . 
Roñar. 

Florencio de Vega. 
Ptdro Viñuela Suarez. 
Fabián Manioez . 
Santiago Diez. 
Fíancisco Suarez. 
Pedro Arias. 
Santiago del Palacio. 
Santiago García . 
Antonio Fernandez. 
Lorenzo Alvarez. 
Manuel Mart ínez. 
Francisco Murias. . . 
Manuel Arias. 
Manuel González. 
Francisco Sai i l in . 
Migué! Rodríguez. 
Alejo de Ocalle. 
Korverto Raza. 
Tcrmin Gómez. 
Lorenzo Silvas. 
Santos Travieso. 
Gabriel Rarreiro. 
.Valentín Valladares. 
Santiago Fernandez. 
Pedro Hernández Herrero. 
Juan Prieto, corneta. 
Pablo Fernandez. 
Policarpo Melcon. 
Juan Villafañcz. 
Andrés Barredb'. / 
Pedro Franco. 
José Vuelta Fernandez. 
Manuel Carrera. 
Andrés Mur í a s . , 
I^elipe, González. 
Juaq Rodríguez. 
Tomás Suarez. 
Dünungo Sevillano. 
Francisco.Londen Gonzale: 
Malias González. 
Fulgencio Fernandez. 
Ruper.to Rodrigucz.: 
.Ignacio Navas. 
José Méndez. 
Miguel Alfonso. 

CorresaVs. 
V i z y Ciñera. 
An i imio . 
< ra r rafe. 

' León. 
Robledo de Losada. 

Stn. Mañnn Somo«a. 

Cabañas Raras. 
Otero ( Vegaccrbera). 
Vargas. 
Mataluenga. 
Ponferrada. 
Lorenzana. 
L a Robla. 
Ornija (Villafranca). 
San Felismo. 
S . Juan de la Mata . 
Sta. Mar ía del Rey. 
Ozuela. 
Carracedo. 
Sahagun 
Orallo (Mar ías ) . 
Villapadierna. 
Quilos. 
Prioro (Riaiío). 
Piedrafita. 
Valdeon. 
Astorga. 
Ponferrada. 
Ma¡a.cliana. 
N a ra) ola. 

- Rárcena del R i o . 
Forna (Ponferrada). 
VillaPranca; 

• Vi l la 'de Monté . 1 
Herrer ía . 
Cárfiie'nfeí/' 
Hospital de' Oi-vigo'. : 
Odollo (Ponferrada). 
Campa fía na (Id). 
Sal'daná'.' 
Oencia ( Villafranca). 
Vo^a de Icifa'nzoíies. 
•Rinferteirfts.' ' 
Mol ina Ferrera. 

NOTA. También se halla en esta Comandancia la 
lifcncta de Manuel de l'ega, del Brgimienlo infnnteria 
del Rey, natural de Redipollbs, partida de liiario; el 
que se presentará , como los demás contenidos en In an
terior relación, á recogerla; I rayendo los pasaportes que 
en especiacion de las mismas obtuvieron.' León 4 de oc
tubre de i 84¿¡..—Modesto de la Turre. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de 1 .* instancia de la UaTieza y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se contein.plen con de rcch"á los bienrs, ren
tas y electos que pertenecen y deban pertenecer a iá 
capellanía de nuestra Seííura del Rosario sita cu Fres-



nn ác la Polvoroia , parlido ñe r)eDavenler su A l t i -
jno capi-llan I). Amonio I.obaln presbílcro vecino 
que fué en S. Pedro Ceque provincia <le Zamora, lo» 
cuales reclaman y se lian op'uesló al efecto Luis Blan
co Lobalo y Gregorio Fre i ré ni a rujo de Cándida Ulan-
co Lobato vecinos de dicho S. Pedro, para que en el 
término de treinta dias desde que este anuncio sea 
insertado en el boletín oficial de esta provincia com
parezcan si vieren conrenirles en este tribunal y por 
la escribanía de D . Tomás Nuevo á esponer, de su 
derecho, eu la inteligencia que transcurrido dicho 
término les parará todo perjuicio y se providenciará 
lo que haya lugar sin mas citación. 

Estando mandado por la Administración gene
ral de Vienes nacionales proceder á la compoílura de 
una panera que en el pueblo de Altobar posee la E n 
comienda vacante de la óiden de S. Juan denomina
da de Benavenle, se anuncia al públiro el primer re
mate de dicha obra para el dia 3o del actual de 11 
á i 2 de su mañana en casa del que suscribe, y el 
segundo y tercero para el dia 2 del entrante noviem
bre en el mismo sitio y hora bajo el pliego de condi
ciones formado al efecto y presupuesto que se ha l la 
rá de manifiesto en la administración de dicha E n 
comienda. Altobar octubre 16 de i S / í i , = J o s é Ci-¿ 
lorio. 

Gobierno político de Zamora. 

• Fínalizando'en 31 de diciembre próximo la con- • 
trata para la impresión del boletin oficial de esta -
provincia en el corriente a ñ o , y debiendo celebrarse • 
sueva subasta para el de i8'/t5, segun está mandado • 
por Real <5rdcn de í de abril de 184o, he determina
do se anuncie al público para quelas personas que quie
ran interesarse en" el la puedan presentar las proposi-• 
ciones convenientes, á cuyo efecto se hallará en esta 
Secretaría el pliego de condiciones, bajo el cual se 
ha de realizar la indicada contrata. E n su consecuen
cia se admitirán en la Secretaría de este Gobierno 
político en todo él presente mes de octubre las pro— • 
posiciones que en pliegos cerrados quieran liarer los 
sugrios que gusten interesarse en esta empresa, y en 
el dia i de noviembre próximo venidero y liora de 
las doce de la m a ñ a n a , se abrirán y leerán' eu público 
las que se hayan presentado, declarándose acto con
tinuo la proposición que se admita romo mas Venta- ' 
josa. Zamora 4 de octubre de i S ^ - ^ E . I. G . P . I., 
José Valladarfc5.=José M . Radio', Secretario.' 1 

E l Intenrlenle militar de Navarra. , 
Hago saber: Que debiendo contratarse el suminis-

1ro de utensilios y camas para las tropas de este 
Ejército por término de cuatro años que comebzará 
en primero de a'liril próximo vienidcio y finalizará 
en treinta y uno de marzo-de. mil ochocienlos cuaren
ta y nueve, he dispuesto se saque á pública subasta 
íste servicio, señalando para su único remate el dia 
diev. de noviembre inmediato á las doce de su maña
na en los estrados de esta Liteudcuria militar con 
sujeción al pliego general de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la miinia. 

«><),» 
LIÍ propnjícrone» que gtuten hacer los licitado-

res les serán admitidas dirijiéndolaa por sí ó por me
dio de apoderado con la debida- autorización, en 
concepto que hecha adj-udicacion al mas beneficioso 
pustor, no se admitiráu otras por ventajosas que sean 
y de que el remate no causará éfentó hasta obtener 
lá' real aprobación. Pamplona i . 0 de octubre de 
i8'4./t.=EI I. en C , Manuel de Morad i l lo .^Juan 
Montoya, Secretario. 

Se halla varante la plaza de cirujano titular de 
la v.illa de Benavides de Orbigo partido judicial de 
Astoiga, dotado ron 2;>o ducados anuales cobrados 
por trimestres de los fondns de propios, se le dá casa 
en que vivir y un cuartal de trigo por cada persona 
de barba, mediante e l trabajo que tiene que prestar 
para la rasura, que ascenderá á unas diez carpís; 
hay ademas diferentes pueblos inmediatos cuyos habi
tantes han estado avenidos con el cirujano de esta 
v i l l a , debiendo tener entendido que los médicos mas 
inmediatos son los de Astbrga distantes mas de dos le
guas; los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes francas de porte á la secreur ía del ayunta
miento de dicha villa, hasta fin del corriente mes d« 
octubre,, pues pasadd no serán admitidas, debiendo 
tener entendido que.el agraciado ha de sugetarse á las 
condicioqes que dicho ayuntamiento ha fijado para el 
método de asistencia. 

D. Joaquín de Marcos y Korpan, Agrirnensor-aforador 
con real t í tulo, vecino de la ciudad de Córdoba, calle de 
S. Andrés número i , tiene concluido para dar á la pren
sa un ttatado,•primero en su clase, de la ciencia de me
dir y partir tierras y' Wvanlai- plaimsVle tilas con el caá-
dio solo, con proporciones y por grados; cuyo úllimo 
método tan escelrnte y fecundo en ventajas, y que ape
nas lo saben de ciento uno, es lástima no se halle gene
ralizado y al alcance de todos mis coropaiíeros: también 
contiene diclio tratado la mensura del horno de earboii 
y almiar de paja por los modos mas esactos y adelanta
dos; con alguuas nociones de agricultura para poder pro
ceder con acierto á la valuaciom de los terrenos, y otras 
varias suficientes con pocas advertencias de maestro á cons
tituir un buen profesor. 

El precio á que se venderá el referido tratado con sus 
láminas de figuras geométricas sfrá de ochenta rs., pero 
para proceder á su costosa impresión y lijar el número 
de ejemplares que se han de tirar, suplica el autor á sus 
compañeros y demás personas que quieran hacerse con su 
obra, que para el de octubre inmediato se suscriban, y 

..en este caso'abonarán solo cuarenta vs. por cada ejemplar 
de los que gusten, en la redacción de este periódico á cuyo 
editor, suplico se sirva dar á los interesados los conipr-

. teutes recibos, y á mí aviso de las cantidades que hayan en
trado en su poder por el espresado concepto. 

Los SS. suscritores recibirán los ejemplares en los mis
mos puntos eu que se hayan suscrito. 

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras le
tras de la escuela elemental completa de instrucción pri
maria del ayuntamiento constitucional de Murias de Pa
redes sita eu este que durará nueve metes contados desde 
primero de octubre basta el último de junio: consiste su 
dotación en mil trescientos rs. pagados por el ayunta

miento por trimestres, y casa para vivir el maestro, con 
local en la misma para los niños, sin que estos paguen 
retribución alguna. Los aspirantes dirigirán sus solicitud»» 
franca» de porte al secretario del Ayuntaniiento hasta el 
lü de octubre próximo. 

i 
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BIENES DEL CtERO SECULAR. 

PROTÍNCIA IDE LEGN. 3.érTRIMESTRE DE 184.4. i 

Si-

.'.Estada dtmqaratim Ae los ingresos y pagos .giu se Ifan verificado en esta Provincia desrlc, el día 1 o & 
hasta el 3o de Setiembre de 184.4 por productos^ y cargas^de.hs tienes del Clero Secular, según resulla de /„. 
Jibros y asientos de intervención de esta Contaduría á saber, , 

C A R G O . 

Existencia en fin del a.0 trimestre de i844' 
Recaudado en el presente 

D A T A . . 

Sueldas y asignaciones. 

Honorarios, . * 

.'Gas/os de ojicina, . . ¡ 

'Castos ordinarios, , . . . . . 
'Idem estraordinarios. , 
Cargas de Justicia,, . 
Devoluciones., . • . 

3.335 
166 

a.010 

•'Pases d otras dependa, 

Remesas á la Tesorería 

Sueldo del Contador; x.ooo 
Asíg.«n alzada para 

escribientes. . . 6a 1 3 
Por los del Adin.oií 

/principal. . . . 9.367 6 
Id , de los subalternos 3 5.3 53 x3 
Id. del Comis."1» espe
cial de ventas. . . 
Por los de escritorio. 
Correo.. . . . 1 
Impresiones y libros, 
Portes de granos. 
Generales. . •. . 
Por este concepto.1 
Por idem. . . . . , 
Por ídem. . . . . . 
Partidas en suspenso 
Entregas hechas al representan

te del contra tina D . Manuel 
Espinóla. • . • • • • 

Caja Nacional. . 499'4-64 3-i 
Comisionada del 

Banco Español de 
San Fernando, . 38o .64o /-

de Rentas. . . . . . , 

Total. Í ) a l a . . 
Idem Cargo.. 

Existencia para, el 4 o tr ímcsire siguiente. 

Papel 
Realei vellón. 

494.e,75 l l 

Meláüc» 
Reales vellón. 

• n o 24 
933.109. aS 

Total 
'Reales vello». 

« 10 14' 

¡ 
•i? 

i 

494.075 n , g ^ S . i a o .i3 1,427.295 24 

'i .G; 1.6a 1 a 

37.955 a3 3.7.955 a3 

3.5G8 20 3.568 a» 

375 -3* • . 3.375 3a 
600 600 

a .02Í 17 ¡. 2.021 17 

4-.104 4 . ' 04 ' 
... 88 . . 88 . 

I I S.706 32 . . I I 3.706 21 

301,860 33 • 30I.86o 23 

38!6.5iá9 21 ' 880.104 Sa 

180.193:28 180,193 28 

4 5 Í . 0 7 5 "1 c 
494.075 11 

94 3o. 

R4 

I 

fe 
fe 

' g S S . i a S 17 1,437,20028 
933.220 i 3 i ^ a y . a g S 34 

.94 3o 

León 3 d» Octubre de a844 '=Anton ino Mar í a Válgom?. 

E l dia 18 de setiembre se estraviaron de una huerta 
rn e\ lugar de S. Andrés del Rabanedo dos yeguas, la 
m i s color castaño, con un poco de calzadura i n la pata 
según anda, y un poco de estrella en la' frente que figura 
una S, alzada seis cuartas y media, y de cuatro años poco 
jnas, y la otra negra, alzada seis cuartas, poco mas de 

•cuatro aftoí; la persona en cuyo poder se1 hallen', tas en-
• ti'pgarS á su dueño Juan L'aviades, dé la vitla d« Mieres, 
y Manuel Alvarez, de la parrotjuia de Gallegos del mismo 
concejo , •«jnieiu's alionarán los gastos y daráii' una grati
ficación. 

Todos los tjue pagaban foros y cerisós y de'ttias cargas 
perpetuas al «Ufil imido convento lie Saó Marcos en toda la 
provincia cóuíurriráit á j'alistace'rJos rn l-'t'año*'de "la"fecha 
á Asustiu García eú esta ciudad, culld de 'SéViahtjs h.0 44' 

En,la tarde del.ag de jetiemlire se. perdió una poli'» 
de cuatro años, pelo castaiTo oscuro, estrellada, poco po
blada de cola, rozada en los menudillos y en las manos ile 
las trabas, herrada de los cuatro' pies , su alzada mas de 

• íieté cuartas,'dtaSpareció de la vega del monte dé la Ma-
' taj cerca de Valderas: , : 

Xa persona « « c u y o poder ae halle acuda £ D.Lucas 
María Herrero, presbítero vecino de Valderas. 

Habiendo fallecido en Benaveaté' el farmacéutico D. 
Pedro Alcántara Alonso, se saca á pública subasta la ven
ta ds su Botica, cuyo remate se celebrará en la misma «1 
día. 3-7 del presente mes de octubre,?ntre. once y doce de. so 
luatñana. los lidiadores ó aspirantes podrán pasar ŝ  gus-

"táú á enterarse del inventario y tasación de dicha oficina. 
'" ' LEO-JN : imt'KÉKTA DE MIÑON. . . 


